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asta el domingo-ala es- 
H pee tenes: 

yores antecedentes- se 
extendió la detención del ciu- 
dadano colombiano queconfe- 
sóserelautor del homicidio de 
María Angélica Ascuí Silva (69), 
cuyo cuerpo fue encontrado 
bajo un puente, atado de ma- 
nos y envuelta en una frazada. 

La víctima era oriunda de 

Santiago, pero hace cerca de 
una década residía en la pro- 
vincia, dedicándose al rubro 
del turismo. En sujuventud fue 
parte dela primera generación 
del recordado programa de Te- 
levisión Nacional de Chile “Mú- 

sica libre”, espacio que marcó 
época entre 1971 y 1975. 

Através de la cuenta de Fa- 
cebook, Lolos Musicalibre, 
honróa quienfue conocida co- 
mo “La Lola Ascuí”. “Lamenta- 

mos comunicar la triste noti- 
cia, hemos perdido a una de 
nuestra lolas, María Angélica 
Ascuí Silva, quien bailaba.elte- 
ma Reina de la canción”; siem- 
pre te recordaremos con ale- 
gría y quien cometió este cri- 
men que reciba el peor de los 

cia tras un apagón de más de 
cinco horas, quedó al descu- 
bierto el crimen, luego que 
personal de Carabineros reci- 
biera un llamado alertando de 
la presencia de un cadáver ba- 
jo el puente San Pedro, en el 
sector de laguna Pastahué, co- 
muna de Castro. 

Tras ello, la Fiscalía instru- 

yó a peritos de la PDI realizar 
las diligencias que permitieran 
identificar a la víctima y dar 
con el paradero del responsa- 
ble, identificado con las inicia- 
les M. A. H.T., quien se entregó 
la tarde del miércoles enla Se- 
gunda Comisaría de Carabine- 
ros, en la capital provincial. 

Funcionarios de la policía 
civil ayer continuaban las peri- 

cias por el delito de homicidio 
castigos”. en el sector donde se habría 

iniciado el asesinato. además de oficiales investiga- 
MÁXIMO PLAZO Paulo Moncada, prefecto — doresdela Brigada de Homici- 

de la Prefectura Chiloé de la 
PDI, indicó que “nos encontra- 
mosenel sector La Montañita, 
Llau Llao, de Castro, donde se 
encuentra trabajando la Agru- 
pación de Homicidios de Cas- 
troel sitio del suceso que co- 
responde al principio de eje- 
cución del delito de homici- 
dio”. 

Además, el jefe policial co- 
mentó que “este trabajo está 
siendo apoyado por Laborato- 
rios de Criminalística (Lacrim) 
de Puerto Montt y Temuco, 

Ayer, enla audiencia de control 
dela detención del sujeto de 46 
años, efectuada en el Tribunal 
de Garantía de Castro, la Fisca- 

lía solicitó la ampliación máxi- 
made tres días, lo que fue aco- 
gido por el juzgado, mientras 
se esperan los resultados de 
pericias que está realizando 
personal de la Policía de Inves- 
tigaciones(PDD, asícomoelin- 
forme de la autopsia desde el 
Servicio Médico Legal (SML). 

La tarde del martes, cuan- 
do volvíala energíaa la provin- 

dios (BH) de Puerto Montt. La 

idea es recolectar suficiente 
evidencia científica para apo- 
yarel trabajo de formalización 
querealizarála Fiscalía próxi- 
mamente”. 

En este sentido, David Pa- 
rrini, fiscal (s) de Castro, expli- 
có que “hoy (ayer) compareci- 
mos auna audiencia de control 
dela detención ante el Tribu- 
nal de Garantía de Castro, tri- 
bunal que ayer (miércoles) des- 
pachó una orden de detención 
en contra de un imputado por 

  

LA MUJER ERA ORIUNDA DE SANTIAGO Y HACE UNA DÉCADA VIVÍA EN CHILOÉ. 

Aplazan la formalización por 
el asesinato de La Lola Ascuf 
CHILOÉ. Fiscalía solicitó un aumento del plazo de la detención del ciudadano colombiano que confesó 
el crimen de quien fue bailarina del programa de televisión “Música libre”, que transmitió TVN. 

da porel Tribunal de Garantía “La idea esrecolectar 
de Castro, fijando audiencia de evidencia científica 
formalización de la investiga- para apoyar la forma- 
ción el día domingo, oportuni-— lización” 
dad en que se formalizará los Paulo Mondaca 
cargos investigados y se solici- 
tarán también medidas caute- 
lares”, acotó el fiscal. 

Por su parte, el defensor 
Juan Manuel Castro, mencionó 
que en la audiencia “se inci- 
dentó la legalidad de la deten- 
ción, puesto que primeroleto- 
maron declaración, donde él 
confesó su participación, con- 
fesó el delito, confesó todoslos 
detalles sin presencia del abo- 
gado defensor y sin que se le 
adviertasu derecho deguardar 
silencio”. El profesional añadió 
que “la declaración terminó a 
las 15.20 y alas 15.25 materiali- 

zaronla orden de detención en 
base asu declaración y un mi- 
nuto después recién está el ac- 
tade lectura de derechos, en la 

prefecto dela PD! de Chiloé 

claración de mi representado 
fue completísima; entre ellos, 
la autopsia, por lo cual la de- 
fensano se opuso a la amplia- 
ción dela detención, pero síso- 
licitó que nuestro representa- 
do quedara en libertad y que 
sea citado hasta la audiencia; 
eso también fuerechazado por 
parte del tribunal”, argumentó 
Castro. Las reacciones tras es- 

te crimen llegaron desde dis- 
tintos sectores tanto públicos 
como comunitarios. En las úl- 
timas horas el municipio de 
Castro se sumó a la condena 
que este hecho ha generado. 

“Mantenemos nuestro 

compromiso con la promoción 

el delito de homicidio”. 
Junto con ello, Parriniafir- 

mó que “el Ministerio Público 
ha despachado diferentes dili-— cual está el derecho aguardar — y protección de los derechos 
gencias investigativas, las cua — silencio y tener un abogado — delasmujeres. Seactivó el Cir- 
les están siendo diligenciadas — desde el principio de cualquier cuito Intersectorial de Femici- 
por la Brigada de Investigación 

Criminal de la Policía de Inves- 

acto de investigación”. dio, del cual el municipio es 

parte através de los programas 
tigaciones, específicamentede — CAPTURA LEGAL en convenio con el SemamEG 
su Agrupación de Homicidiosy — Sin embargo, esta solicitud de (Servicio Nacional de la Mujer 
del Servicio Médico Legal de — ladefensafuerechazadaporel — y Equidad de Género). Como 
Castro”. juzgado de Castro Alto ysede- — municipalidad, ofreceremos la 

Debido a las diligencias 
pendientes, el organismo. “Acto seguido se amplió la 
secutor solicitó una ampliación — detención por 3 días, puesto 
dela detención por el plazo de — que faltaba una serie de ante- 
3 días. “La solicitud fue acogi-— cedentes a pesar de que la de- 

claró legal la detención. asesoría sociojurídicaquela fa- 
milia pueda requerir, a través 
delos dispositivos correspon- 
dientes”, dio cuenta el consis- 
torio en susredes. -3 

   

 

 

INDAP ¡Cultivando tradiciones, 
a cosechando futuro. 

Se comunica a los agricultores(as) usuarios de INDAP, de las Agencias de 

Área de Indap de la Región de Los Lagos, que presentaron planes de manejo 
al CONCURSO 3 SIRSD-S 2025, PARA LAS COMUNAS DE CHAITÉN, FUTA- 

LEUFU Y PALENA, que se encuentra publicado el listado de planes de 
manejo PRESELECCIONADOS en las respectivas Agencias de Áreas. 

Aquellos postulantes que se consideren perjudicados en el proceso de 
selección para la obtención de los incentivos, podrán solicitar en forma 
escrita, dentro del plazo de 10 días corridos a contar de hoy, la reconsidera- 
ción de su situación ante el Director Regional, conforme al artículo 33 del 
Reglamento de Ley 20.412. 

INDAP |Cultivando tradiciones, 
cosechando futuro. 

Se comunica a los agricultores(as) usuarios de INDAP, de las Agencias de 

Área de Indap de la Región de Los Lagos, que presentaron planes de manejo 
al CONCURSO 2 SIRSD-S 2025, SUB PROGRAMA EMPLEO DE MÉTODOS 

DE INTERVENCIÓN DE SUELOS, PARA LAS PROVINCIAS DE OSORNO, 
LLANQUIHUE, CHILOÉ Y COMUNA DE HUALAIHUÉ, que se encuentra 

publicado el listado de planes de manejo PRESELECCIONADOS en las 
respectivas Agencias de Áreas. 

    

Aquellos postulantes que se consideren perjudicados en el proceso de 

selección para la obtención de los incentivos, podrán solicitar en forma 
escrita, dentro del plazo de 10 días corridos a contar de hoy, la reconsidera- 

ción de su situación ante el Director Regional, conforme al artículo 33 del 
Reglamento de Ley 20.412. 
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